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			Dedicado a nuestra familia y a tantos más…“Mientras exista el mundo, mientras existan los seres, que yo también exista para aliviar su sufrimiento. Todo el sufrimiento del mundo surge de buscar el placer propio, todo el bienestar, de buscar la felicidad de los otros”.


			Shantideva.
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Introducción


			Dormir bien y un número adecuado de horas es importante para el descanso del cuerpo, la salud en general y el funcionamiento de la mente. Durante el sueño el cerebro efectúa tareas imprescindibles para un desempeño óptimo durante la vigilia. El hecho que en occidente las personas económicamente activas duermen menos horas es evidente. Las cargas laborales, como las costumbres sociales han hecho reducir el número de horas de sueño y pocos imaginamos las graves consecuencias que esto tiene para nuestra calidad de vida. Dormir menos deteriora nuestras funciones cognitivas (sobre todo la memoria), incrementa la somnolencia, nos pone de mal humor y hace que nos accidentemos más, también nos predispone a comer en exceso y a engordar con las consecuencias que esto tiene. Dormir menos disminuye nuestro deseo sexual y produce impotencia. Las enfermedades banales (migrañas, infecciones respiratorias) se hacen aún más frecuentes e intensas.


			Por otro lado, a pesar que duermen las horas suficientes o incuso más, muchas personas tienen dificultades para respirar de manera adecuada mientras duermen y esto deteriora la calidad del sueño. La dificultad se puede manifestar como algo de ruido al respirar o ronquido intenso, acompañado o no de pausas respiratorias o apneas del sueño. Al dormir los músculos se relajan y la postura acostada hace que la lengua y otras estructuras de la garganta (amígdalas) bloqueen la vía respiratoria e impidan al durmiente respirar. La apnea obstructiva del sueño es similar a que alguien nos estrangule mientras dormimos. Cuando la obstrucción o el “estrangulamiento” persiste mucho tiempo llega incluso a caer la saturación de oxígeno en la sangre arterial, haciendo que se produzca un cambio en el ritmo cardíaco se libere adrenalina y genere estrés (en pacientes predispuestos, pueden producirse arritmias cardíacas graves e incluso fatales). El sueño se hace más superficial o a veces el paciente directamente se despierta para salir de esta situación. El cambio de posición o la recuperación del tomo muscular en este despertar hacen que se libere la vía respiratoria y el episodio obstructivo llega a su fin solo para repetirse más tarde al profundizar el sueño en un ciclo de obstrucciones que puede repetirse en casos severos con un ritmo de 60 a 80 veces por hora y a veces más. En lugar de descansar mientras duermen, estos enfermos se cansan más, mucho más incluso de lo que se cansan durante el día. Un paciente con una enfermedad severa sufre un estrés muy superior al que sufriría por ejemplo en un día laboral particularmente agotador y estresante. Las probabilidades de infarto de miocardio, accidente cerebrovascular y muerte súbita también se incrementan.


			Muchos médicos soñamos alguna vez en participar en la asistencia de una epidemia. Tenemos el prejuicio de pensar que para tener esta experiencia, el trabajador de la salud debe trasladarse a algún lugar abandonado de África o India. Cuando comenzamos a lidiar con el síndrome de apneas e hipopneas obstructivas del sueño (S.A.H.O.S.) tuvimos y tenemos aún, con cada nuevo paciente que es diagnosticado, la sensación de estar en medio de una epidemia desconocida o ignorada por la mayoría. Un 3% de la población aproximadamente sufre las consecuencias más severas de esta enfermedad y esto afecta su vida tanto en calidad como en cantidad. Desde deterioros en la función cognitiva, somnolencia, riesgo de accidentes hasta el incremento de la posibilidad de sufrir infarto de miocardio, hipertensión o un accidente cerebrovascular. Millones de personas padecen esta enfermedad sin saberlo y muchos médicos la ignoran o menosprecian. Hay escasos equipos y personal técnico capacitado en el diagnóstico y tratamiento del problema a pesar de requerir un entrenamiento relativamente sencillo y ser los equipos necesarios de bajo costo. No es infrecuente diagnosticar pacientes coronarios tratados con stent o cirugías a corazón abierto de S.A.H.O.S. severo que ha pasado inadvertido a los médicos a pesar de las complicaciones ya sufridas. Tampoco es raro detectar la enfermedad en choferes de corta y larga distancia que han sufrido ya accidentes relacionados a la somnolencia. Posiblemente este sufrimiento podría haberse evitado con una intervención precoz.


			Si enfrentamos una epidemia de cólera por ejemplo, sabemos que muchos pacientes morirán de deshidratación. Sería bueno contar con camas de terapia intensiva y médicos expertos para asistirlos. Pero seguramente no habría la cantidad de camas y personal suficiente para llegar a todos los enfermos. Muchos pacientes tendrán que ser atendidos en salas de internación comunes, incluso en centros periféricos de salud o hasta en el campo o la calle por paramédicos armados con lo mínimo indispensable para que a la mayoría llegue la asistencia sanitaria que permitirá salvar innumerables vidas. Como el S.A.H.O.S. es una epidemia debemos actuar de una manera similar, manteniendo los centros de alta complejidad (laboratorios del sueño altamente equipados) pero estimulando también la creación de unidades más sencillas de diagnóstico y tratamiento, con equipos más simples para que se puedan diagnosticar y tratar más pacientes de esta enfermedad que permanece sin diagnóstico, aún en los países desarrollados, en alrededor del 80 % de los casos


			Este libro intenta incrementar el tan escaso número de profesionales con la capacidad de diagnosticar y tratar con eficiencia esta enfermedad. También por qué no, los enfermos que padezcan esta enfermedad (o sus familiares) pueden encontrar en este libro información útil para la toma de decisiones.


			Esperamos que este sea un pequeño grano de arena hacia la mejor comprensión del S.A.H.O.S. y la privación de sueño en la sociedad.


			“Quien piensa que algo pequeño no hace la diferencia, que pruebe dormir con un mosquito”


		


	

		

			
Capítulo 1


			
Privación de sueño. Hipersomnolencia. Test de cuantificación y diagnósticos diferenciales.


			Resumen


			La privación de sueño es una condición que afecta a gran parte de la sociedad generando un incremento de la morbilidad (alterar funciones cognitivas, somnolencia) como de la mortalidad (accidentes). Se corrige incrementando las horas de sueño a más de 8has diarias. A mayor privación de sueño, menor tiempo de latencia al sueño (o tiempo que tardamos en dormirnos). Los test de cuantificación tienen una utilidad relativa y no son de uso frecuente en la práctica clínica. El modafinilo, melatonina, hipnóticos (zolpidem), descongestivos nasales, protectores sonoros, manejo de la luz, son mecanismos que pueden utilizarse para regular las horas de sueño.


			Introducción.


			La deprivación de sueño por si sola es causa de gran parte de la morbilidad y la mortalidad de la apnea del sueño y es sin duda, al igual que la apnea del sueño, una epidemia no diagnosticada en nuestra sociedad, en muchos casos muy simple de diagnosticar y tratar. Los pacientes privados de sueño se sienten realmente mal y no identifican con claridad la causa de su malestar. Pocos conocen que este trastorno que se corrige de manera muy sencilla...durmiendo más. En mi opinión tiene mucha más repercusión que el alcohol en la generación de accidentes de tránsito.


			Deprivación de sueño en la sociedad


			Normalmente los seres humanos requerimos dormir de 7.5 a 8 horas diarias. Si se reduce el número de horas dormidas se genera una deprivación de sueño que afecta la calidad de la vigilia. En 1960 un estudio conducido por la American Cáncer Society encontró que la duración del sueño promedio en la población era de 8 a 8.9 horas mientras que en 1995 en un estudio de la National Sleep Foundation las horas de sueño cayeron a 7. Reportes recientes en Estados Unidos informan que los americanos están durmiendo 6 horas o menos en 2004. Hoy más de 30% de los adultos, hombres y mujeres entre 30 y 64 años reportan dormir menos de 6 horas por noche (1).


			Privación total parcial y crónica. Sus efectos.


			Aunque la deprivación total de sueño (esto es mantenerse en vigilia durante un período prolongado de varios días) ha servido para el análisis de los efectos que esta tiene sobre las funciones neurocognitivas, lo cierto es que la privación parcial (dormir menos horas de las necesarias) es por lejos mucho más frecuente en la sociedad moderna debido entre otras cosas a enfermedades como la apnea del sueño y otros trastornos del sueño, demandas laborales y responsabilidades sociales o domésticas.


			La deprivación crónica es cuando una deprivación parcial se prolonga por mucho tiempo (meses, años). Se ha demostrado que restricciones de sueño de menos de 7 horas durante 4 o más días resultan en efectos adversos (y acumulativos en la medida que se acumula la privación) sobre diferentes funciones neurocomportamentales (2)(3)(4) (5). Repetidos días de sueño de entre 3 a 6 horas incrementan la predisposición a la somnolencia diurna, disminuyen la velocidad y precisión en el trabajo y la memoria (2) (3) además de generar trastornos de atención (2) (3) (4). Naturalmente existen variaciones individuales en relación a la resistencia y vulnerabilidad en el deterioro cognitivo que genera esta deprivación de sueño (7) . Por ejemplo, el peor desempeño de una persona privada de sueño puede ser superior al mejor desempeño de una persona sin privación de sueño. Sin embargo numerosos estudios han demostrado que la deprivación de sueño genera deterioros en el funcionamiento neurocognitivo (8) (9) (10). Hay cientos de estudios relacionados con la deprivación total de sueño pero menos en relación a la deprivación parcial y apenas unos pocos en relación a la deprivación crónica Las mediciones incluyen el desempeño cognitivo, motor y el humor (11).


			Todas las formas de deprivación resultan en un incremento del humor negativo, especialmente sentimientos de fatiga, pérdida de fuerza, somnolencia y confusión.


			Se piensa que también incrementan la irritabilidad, ansiedad y depresión. Dificultan la habilidad de encarar un problema cuando hay información cambiante o distractores (12)(15). Otros trastornos serian la dificultad en recordar información (16) (17), mantener el foco en cosas importantes (18) (19) (20) mantener pensamiento flexible para adaptarse a las situaciones (21) (22), tomar riesgos inapropiados o evaluar mal los riesgos (23) (24), tener baja introspección en déficits de desempeño o no identificar errores propios (10) (25) (26) perseverancia en pensamientos y acciones equivocadas (12) (13) (27)(29) y problemas en efectuar modificaciones en el comportamiento en base a nueva información existente (15) (21) (29). En resumen, dormir menos nos hace funcionar muy por debajo de nuestro potencial.


			Severidad de la deprivación y sus consecuencias.


			Cada hora que restamos al sueño incrementa la deprivación de sueño y esto es acumulativo. En el experimento más extenso controlado dosis-respuesta de privación crónica de sueño que se ha efectuado hasta la fecha (30), se ha demostrado que con 8 horas diarias de sueño no se registran deterioros neurocognitivos. Luego de dos semanas de restricción de sueño a 4 horas diarias los déficits en la atención, memoria y respuesta cognitiva son equivalentes a las vistas luego de dos noches de privación completa de sueño. Similarmente, dos semanas de restricción a 6 horas resulta en un déficit equivalente a una noche de privación completa de sueño. El deterioro cognitivo se incrementa de manera casi lineal a medida que pasan los días de privación crónica. La sensación subjetiva de somnolencia y fatiga parece ser menor en la deprivación crónica parcial que en la privación total aguda. Los déficits cognitivos se acumulan mucho más rápido cuando hay una privación completa de sueño que cuando la misma cantidad de sueño se pierde gradualmente en una serie de días de restricción (30) (31). Parece que el periodo de vigilia óptimo para el mejor funcionamiento (y evitar la acumulación de privación y consecuente déficit cognitivo) es de 15.84 horas seguido de 8.16 horas de sueño (9).


			Fragmentación de sueño.


			Los arousals o despertares durante el sueño se definen como incrementos abruptos en la frecuencia del electroencefalograma por un mínimo de 3 segundos durante el sueño no R.E.M. y en asociación con un incremento en la frecuencia electromiográfica durante el sueño R.E.M. (32). Por definición los arousals o despertares no resultan en la recuperación de la vigilia (despertar real), sin embargo, se han asociado con somnolencia diurna excesiva (33) (40) déficits cognitivos (34) (37) (41-45) y alteraciones en el humor (37) (42) (45) (86). Estos estudios muestran que la fragmentación del sueño tiene el mismo efecto que la privación de sueño en el comportamiento durante la vigilia. Se sugiere que una frecuencia de arousals de uno por minuto derivan en deterioros de sueño similares a una noche de privación completa (34) (47).


			Privación de sueño y riesgo de accidentes.


			La privación de sueño incrementa el riesgo de accidentes relacionados a errores humanos (48). La prevalencia de sueño insuficiente en adultos se estima en un 20% (49). El método de medición más común en estudios poblacionales es la somnolencia diurna. Un estudio reciente para determinar la prevalencia de la somnolencia diurna efectuando entrevistas durante 5.5 años para seguir 1007 adultos elegidos al azar de 21 a 30 años (48) pudo constatar que el sueño promedio durante los días hábiles era de 6.7 horas y los fines de semana 7.4 horas. La somnolencia era inversamente proporcional a las horas de sueño y las dificultades para dormirse eran más prevalentes en adultos solteros con trabajos de tiempo completo. Estudios en adultos jóvenes indico que 8 a 9 horas de sueño nocturno eran necesarios para resolver la somnolencia causada por la disminución en las horas de sueño (50) (51). Los jóvenes presentan una privación de sueño crónica según estudio de 1997 lo que se correlaciona bien con las estadísticas que determinan que los jóvenes conductores, especialmente varones, están en mucho más riesgo de manejar somnolientos y sufrir accidentes relacionados a la somnolencia (51) (48). Los accidentes relacionados a somnolencia se estima que tienen un impacto económico anual de 53 a 56 billones de dólares en E.E.U.U. (52). Los accidentes relacionados a fatiga o manejo somnoliento o dormirse al volante son particularmente comunes pero a menudo subestimados (53) (54). El incremento del tiempo despierto, actividades nocturnas, reducción de horas de sueño, mayor tiempo de manejo y el uso de hipnóticos colabora en los accidentes relacionados a la fatiga y la somnolencia (55) (56) (57). Diversos estudios en trabajadores nocturnos (58) (59), camioneros (60) (61) residentes médicos (62) (63) y pilotos (64) (65) mostraron un incremento en el riesgo de choques o errores debidos a privación de sueño. Los choques de vehículos relacionados a la somnolencia tienen un rango de mortalidad y seriedad de las lesiones similares a los choques debidos a alcohol (66). La privación de sueño se ha comprobado que produce un deterioro psicomotor equivalente al inducido por el consumo de alcohol por encima de los límites legales.


			Privación sueño y diabetes.


			La prevalencia de la diabetes tipo dos se incrementa en todo el mundo. La obesidad y la diabetes se asocian a un aumento en la mortalidad y altos gastos sanitarios. Las causas de esta pandemia no se han explicado con claridad por cambios en el estilo de vida como la dieta o la actividad física. La reducción del tiempo promedio de sueño ha ocurrido en el mismo periodo que se ha incrementado la prevalencia de la obesidad y la diabetes. La obesidad es un factor de riesgo para la diabetes tipo dos, pero datos recientes informan que la privación de sueño puede afectar el metabolismo de la glucosa e incrementar el riesgo de diabetes independientemente del índice de masa corporal. Los mecanismos involucrados serian el aumento del apetito generado por alteraciones en el metabolismo de la Leptina y la Grelina (hormonas reguladoras de apetito), mayor tiempo del individuo para comer, disminución del gasto calórico e incremento de la resistencia a la insulina.


			Deprivación de sueño y sistema inmunológico


			Es interesante comentar los experimentos llevados adelante en animales privándolos de sueño y estudiando su respuesta inmunológica y la susceptibilidad a infecciones (67). Se han realizado cultivos de diferentes órganos durante diversas etapas de deprivación pudiéndose constatar que luego de una deprivación prolongada de aproximadamente 10 días los ratones terminan falleciendo de sepsis sin foco detectable. Efectuando estudios antes de los diez días, cultivando ganglios mesentéricos luego de algunos días de privación completa se pudo constatar que estos ganglios normalmente estériles estaban ya infectados en esta etapa, presentando bacterias intestinales en su interior. Esto nos hace pensar que las personas con privación de sueño tal vez tengan una respuesta a las infecciones más débil que los no privados. Podría tener esto también alguna influencia en la respuesta inmune a tumores. Esto queda para futuras investigaciones.


			Como corregir la privación de sueño.


			Es importante tener en cuenta que la mayoría de la gente debe dormir alrededor de 8 horas. Si se duermen menos horas se incrementa la deuda de sueño del individuo, que es acumulativa. Por ejemplo, si una persona duerme 5 horas durante 10 días ha acumulado 3 horas diarias de deuda por 10 días, serían entonces 30 horas de deuda de sueño acumuladas. Si una noche duerme 8 horas no alcanzará para paliar este déficit y persistirán en esta persona los síntomas cognitivos de dicha deprivación de 30 horas de sueño.


			Para solucionar este déficit de deben dormir las 8 horas necesarias más las 30 horas que se deben “pagar”. Por ejemplo, la forma seria dormir 11 horas diarias por 10 días y la “deuda” seria saldada con la disminución de la somnolencia y las mejoras cognitivas correspondientes.


			Nos pareció más que esclarecedora en relación al tratamiento de la privación de sueño la siguiente recomendación tomada de la página web del Dr. William Dement, pionero de la medicina del sueño y autor del clásico texto “dormir bien” o “the promise of sleep” en su versión inglesa. Recomendamos la lectura de este excelente libro del Dr. Dement.


			Latencia al sueño. Somnolencia. Test de cuantificación.


			Cuando se acumula una deprivación de sueño se incrementa la somnolencia y disminuye la latencia al sueño (tiempo que tardamos en dormirnos). La somnolencia excesiva se define como somnolencia que ocurre en una situación en la que el individuo espera estar despierto y alerta. Es un problema crónico para el 5% de la población general, (68) (69) y es el motivo de consulta más común evaluado por los centros de estudio de trastornos del sueño (68) (70). Las causas más comunes de somnolencia son la deprivación parcial de sueño, sueño fragmentado y como efecto secundario de fármacos. Está asociada también con trastornos del sueño como la apnea del sueño (71) y la narcolepsia (72) así como otros trastornos médicos y psiquiátricos (73) (74). La somnolencia excesiva y la disminución de la atención durante la vigilia se ha relacionado con un incremento en la morbilidad del individuo y con una amenaza para la seguridad de los otros (75) (76). Es muchas veces difícil definir la presencia y magnitud de la somnolencia y evaluar la respuesta a los tratamientos. Actualmente existen numerosos test que han servido como guía para el diagnóstico de diversos trastornos del sueño, la evaluación de la respuesta a tratamientos y para apoyar recomendaciones de la aptitud para el manejo o la realización de otras tareas diarias. En los países desarrollados algunas agencias regulatorias utilizan estos test para determinar la aptitud de determinados pacientes, especialmente aquellos con trastornos del sueño, para la conducción o el desempeño de labores. La indicación médica permitiendo o prohibiendo la realización de determinadas tareas pueden afectar la seguridad pública, la carrera profesional y estabilidad laboral del paciente.
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